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PICHILEMU CONMEMORÓ EL DÍA 

El Rancagúino 
Sábado 25 de Abril de 2026 

   

DE LA 
IERRA CON EXITOSA LIMPIEZA DE PLAY 

  

  

Una importante jornada de limpieza 
de playa se realizó en Pichilemu. 

Por: Fernando Ávila F. 
a comuna de Pichilemu se sumó al Día Mundial de la Tierra 

con una significativa jornada de limpieza de playas, organi- 

zada por la | Municipalidad, a través de su Dirección de Medio 

Ambiente, en colaboración con Parley. 

La actividad contó con la entusiasta participación de más de 

90 estudiantes de la Escuela Pueblo de Viudas, junto a niños y niñas 

de la Escuela Cardonal de Panilonco, quienes demostraron un fuerte 

compromiso con el cuidado del entorno. Asimismo, se destacó el apo- 

yo de Parley como entidad especializada, colaborando en la correcta 

separación de los residuos recolectados. 

Los trabajos se desarrollaron en el sector de Las Terrazas, abarcando 

un amplio tramo de playa de norte a sur, logrando recolectar un total de 

40 kilos de residuos, además de material destinado a reciclaje. 

Desde el municipio se valoró el compromiso de las comunidades edu- 

cativas, promoviendo la conciencia ambiental y el cuidado del entorno 

natural en esta fecha tan significativa. 

  

  
Ante el 29 Juzgado Civil de Rancagua, en autos Rol N2 C-6848- 

2024, caratulados “BANCO DE CHILE / NÚÑEZ”, se ordenó 

notificar por avisos a la sucesión de Manuel Antonio Núñez 
Sepúlveda, formada por Nubia del Tránsito Galaz Vergara, 

Manuel Antonio Núñez Galaz, Sergio Mauricio Núñez 
Galaz y Katherine Mabel Núñez Galaz, la siguiente gestión 
preparatoria y resoluciones: Paula Arancibia Rodríguez, 
abogado, cédula de identidad N” 9.342.648-7, en su calidad 

de mandatario judicial y en representación del Banco de 

Chile, institución financiera del giro de su denominación, 

cuyo gerente general es don Eduardo Ebensperger Orrego, 
ingeniero comercial, ambos con domicilio para estos efectos 
en calle Bandera 577, piso 10, comuna y ciudad Santiago, a 

SS. respetuosamente digo: Vengo en solicitar la notificación 

de desposeimiento en contra de la sucesión de Manuel 
Antonio Núñez Sepúlveda, formada por Nubia del Tránsito 
Galaz Vergara, ignoro profesión u oficio; por Manuel Antonio 
Núñez Galaz, ignoro profesión u oficio; Sergio Mauricio 
Núñez Galaz, ignoro profesión u oficio; y Katherine Mabel 

Núñez Galaz, ignoro profesión u oficio, todos con domicilio 
en El Maitén 72, Villa La Compañía, comuna de Graneros y/o 

en Camino Miraflores N” 589, comuna de Codegua y/o Villa 

La Compañía 170, comuna de Graneros, con el objeto de que 
paguen a mi representado la suma señalada en el petitorio, 

más los intereses correspondientes y costas, o abandonen 

ante el Tribunal de SS. el inmueble hipotecado, bajo el 
apercibimiento de que así no lo hicieren, se les desposeerá 
ejecutivamente del mismo, de acuerdo a los antecedentes 
de hecho y fundamentos de derechos que paso a exponer: 

1.- Títulos ejecutivos y fecha de mora. El Banco de Chile es 

acreedor de: 1.- Pagaré a plazo (pesos, Tasa Fija) N* 003439, 
suscrito por MANUEL ANTONIO NUÑEZ GALAZ, con fecha 

6 de agosto de 2019 por la cantidad de $114.415.782.- 

. El deudor se encuentra en mora desde la cuota N* 4 con 

  

  

vencimiento al día 7 de Agosto de 2023, adeudando la suma 

de $81.725.558.-, más intereses. Crédito cobrado en autos 

Rol C-4615-2024, 1” Juzgado Civil de Rancagua. 2.- Pagaré 

N” 000000118226, suscrito por MANUEL ANTONIO NUÑEZ 

GALAZ, por un capital original de $31.641.850. Habiendo 

dejado de pagar la cuota N* 7, con vencimiento al 1 de agosto 
de 2023, resta un saldo de capital adeudado de $30.078.002, 

más intereses. Crédito cobrado en autos Rol C-9672-2023, 
1* Juzgado Civil de Rancagua. Il.- Monto adeudado a la fecha 

de la mora. El demandado adeuda al Banco de Chile la suma 
total de $111.803.560.-, más intereses pactados devengados 

y penales. 1Il.- Ejecutividad del título. La deuda consta de 
título ejecutivo, es actualmente exigible y su acción no se 

encuentra prescrita. IV.- Garantía hipotecaria. La sucesión 

constituyó hipoteca sobre PARCELA número setenta y dos, 
una ochenta y nueve ava parte en los Bienes Comunes 
Generales Uno y Dos, y una veinticuatro ava parte en el Bien 

Común Especial número Uno, del Proyecto de Parcelación El 
Maitén, comuna de Graneros, inscrito a Fojas 5509, N” 4352 

del Registro de Propiedad del CBR de Graneros del año 2024. 

La hipoteca se reinscribió a Fojas 1568, N* 1192 del Registro 

de Hipotecas y Gravámenes del Conservador de Graneros, 

año 2024. POR TANTO: Sírvase S.S. ordenar se notifique a la 

sucesión para que en el plazo de 10 días, pague la cantidad de 

$111.803.560.- más intereses, o abandone ante el Tribunal 
el inmueble, bajo el apercibimiento de desposeimiento 
ejecutivo. PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos. 

SEGUNDO OTROSÍ: Acredita personería. TERCER OTROSÍ: 
Designa abogado patrocinante y confiere poder a don José 

Gúell Peña y Lillo, C.I. 16.335.090-4. CUARTO OTROSÍ: Se 

tenga presente canales de normalización de deuda. QUINTO 
OTROSÍ: Pide tener a la vista autos rol C-4615-2024 y C-9672- 

2023 del 1” Juzgado Civil de Rancagua. Resolución de fecha 4 
de octubre de 2024: Rancagua, cuatro de octubre de dos mil 

  

veinticuatro. Proveyendo a folio 1: A lo Principal: Por iniciada 
la gestión preparatoria de la vía ejecutiva, Notifíquese a la 

sucesión de Manuel Antonio Núñez Sepúlveda, formada por 

Nubia del Tránsito Galaz Vergara, Manuel Antonio Núñez 

Galaz, Sergio Mauricio Núñez Galaz y Katherine Mabel 

Núñez Galaz, en sus calidades de terceros poseedores del 
inmueble Hipotecado. Resolución de fecha 16 de marzo de 
2026: Rancagua, dieciséis de marzo de dos mil veintiséis. 

Cúmplase. Vistos: Atendido el mérito de autos y conforme 

a lo ordenado por la llustrísima Corte de Apelaciones 

de Rancagua, notifíquese a la sucesión de don Manuel 
Antonio Núñez Sepúlveda, formada por doña Nubia del 

Tránsito Galaz Vergara, don Manuel Antonio Núñez Galaz, 

don Sergio Mauricio Núñez Galaz y doña Katherine Mabel 

Núñez Galaz, en sus calidades de terceros poseedores del 
inmueble Hipotecada, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, conforme a un 
extracto que deberá ser autorizado por el Sr. Secretario del 
Tribunal, debiendo efectuarse las publicaciones en el Diario 

Oficial por una vez correspondiente a los días uno o quince 
de cualquier mes, o al día siguiente, si no se ha publicado 

en las fechas indicadas, y por tres veces en un diario de la 

comuna. Se hace presente a los futuros desposeídos que en 
su primera presentación que hagan en autos deberá cumplir 

con la designación de domicilio que establece el artículo 49 
del Código de Procedimiento Civil, bajo el apercibimiento 
establecido en el artículo 53 del mismo cuerpo legal. Así 
está ordenado en los autos Rol N? C-6848-2024, caratulados 
“BANCO DE CHILE / NÚÑEZ”, seguidos ante el 22 Juzgado 
Civil de Rancagua. Demás antecedentes en Secretaría del 

Tribunal. Secretario. 

JORGE GERMÁN DEL TRÁNSITO ORÓSTICA VILLAGRÁN 
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